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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionado que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- P.D. (Orden de 
31.5.94), el Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se realizan los trámites de oferta de vacantes y 
petición de destinos a los aspirantes seleccionados en 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(D.1000).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxilia-
res Administrativos (D.1000), convocadas por Orden de esta 
Consejería de 17 de mayo de 2005 (BOJA núm. 103, de 30 
de mayo), procede dar cumplimiento a la base octava de la 
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por 
el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la Base Octava 
de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de oferta de vacantes, 
presentación de documentación preceptiva y petición de des-
tinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará en la 
sede de la Dirección General de Función Pública, sita en Avda. 
República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevi-
lla, en la fecha y hora previstos a continuación: 

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Acción Exterior 
(Sevilla).
Denominación del puesto: Sv. Relaciones Institucionales y 
Cooperación Interregional (6666610).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup: A.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX- *9.369,44*.
Cuerpo: P- A11.
Área funcional/relacional: Adm. Pública. 

DÍA HORA CONVOCADOS

4 DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nª 1 Galera López, José Luis con D.N.I 27.507.441 al 
nº 25 Gómez Angelina, Dolores con D.N.I 28.685.307 (ambos inclusive)

4 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 26 Yanes Moyano, Mª Dolores con D.N.I 28.480.250 al 
nº 50 Gómez Hernández, Miguel Angel con D.N.I 28.927.575 (ambos inclusive )

4 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 51 Panadero González, Mª Dolores con D.N.I 27.297.448 al
nº 75 Jiménez Ruiz, Isabel Mª con D.N.I 24.903.780 (ambos inclusive)

5 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nº 76 Conde del Rio, Manuel Antonio con D.N.I 29.796.547 al
nº 100 Vázquez López, Encarnación Isabel con D.N.I 08.912.333 (ambos inclusive)

5 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 101 Morales Jiménez, Mª del Pilar con D.N.I 44.267.359 al
nº 125 Morón Pardo, María Isabel con D.N.I 28.668.007 (ambos inclusive)
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DÍA HORA CONVOCADOS

5 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 126 Padilla Camafort, Juan Manuel con D.N.I 26.215.324 al
nº 150 Castillón Palomeque, Sixto Pedro con D.N.I 06.242.722 (ambos inclusive)

10 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nª 151 Navas Villanueva, Lucía del Pilar con D.N.I 33.385.077 al 
nº 175 Narbona González, Ana Reyes con D.N.I 28.478.355 (ambos inclusive)

10 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 176 Peral Jiménez, Francisco Manuel con D.N.I 52.233.558 al 
nº 200 Sáez Moleón, Rosa María con D.N.I 25.057.443 (ambos inclusive)

10 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 201 Rabadán Limón, Mercedes con D.N.I 44.218.899 al
nº 225 Moreno Aguilar, Mª Luz con D.N.I 31.233.837 (ambos inclusive)

11 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nº 226 Robles Díaz, María con D.N.I 52.253.562 al
nº 250 Artacho Arjona, Mª Victoria con D.N.I 75.433.186 (ambos inclusive)

11 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 251 Cueto Sánchez, Antonio con D.N.I 33.353.376 al
nº 275 Miguel Caballero, Mª Rosario del con D.N.I 05.892.574 (ambos inclusive)

11 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 276 Paves Carvajal, Mª del Pilar con D.N.I 52.565.551 al
nº 300 López Romero, Manuel María con D.N.I 26.226.721 (ambos inclusive)

12 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nº 301 Bravo López, Matilde con D.N.I 52.544.019 al
nº 325 Corona Forero, Mª Esther con D.N.I 08.855.338 (ambos inclusive)

12 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 326 Pérez López, Mª del Carmen con D.N.I 28.898.855 al
nº 350 Puntas Romero, Rogelia Rocío con D.N.I 27.308.730 (ambos inclusive)

12 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 351 Moreno Zurita, Juan Manuel con D.N.I 78.036.454 al
nº 375 Rodríguez Palacios, Antonio Manuel con D.N.I 23.806.174 (ambos inclusive)

13 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nº 376 Arranz Gaite, Mª del Pilar con D.N.I 05.232.251 al
nº 400 Serrano Sánchez, José Javier con D.N.I 51.657.107 (ambos inclusive)

13 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 401 De Ochoa Contreras, Jesús M. con D.N.I 26.034.811 al
nº 425 Navarro Velázquez, María del Pilar con D.N.I 28.584.010 (ambos inclusive)

13 DE DICIEMBRE DE 2007 13:30 Del nº 426 García Martin, Mª Angeles con D.N.I 28.869.524 al
nº 450 Muñoz Barranco, Mª Francisca con D.N.I 26.023.692 (ambos inclusive)

14 DE DICIEMBRE DE 2007 9:30 Del nº 451 Astasio Romero, Fco. Antonio con D.N.I 75.092.577 al
nº 475 García López, Mª del Rosario con D.N.I 28.481.906 (ambos inclusive)

14 DE DICIEMBRE DE 2007 11:30 Del nº 476 Jiménez García, Ricardo con D.N.I 30.819.203 al
nº 500 Arana Arena, Francisco con D.N.I 31.335.793 (ambos inclusive)

Al acto deberán comparecer los aspirantes provistos de la 
documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas, para los servicios de atención directa 
a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciem-
bre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones, o de los Órganos Cons-
titucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o escala de funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución, debidamente 
firmada y cumplimentada. 

Personal discapacitado: El personal que haya aprobado 
por la reserva para discapacitados, además de los documen-
tos reseñados en los apartados del a) al e), tendrán que pre-
sentar: certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas, que acredite la condición de persona con discapa-
cidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 
Dicha condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes 
adquieran la condición de personal funcionario de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria.

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario su 
acreditación documental.
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Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspiran-
tes seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo 
con la puntuación total obtenida.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel 
básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo 
de nivel no básico.

Cuarto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración 
en la situación de excedencia prevista en el art. 15 del Real 
Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada por el Real 

Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con ante-
rioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2007.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Pedro José Pérez González-
Toruño. 
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